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CERTIFICADOS BURSÁTILES BANCARIOS DE LARGO PLAZO 
 

CLAVE DE PIZARRA 

BMIFEL “25D” 

 

TÍTULO ÚNICO AL PORTADOR 
EMITIDO POR 

BANCA MIFEL, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL 

 

POR UN MONTO TOTAL DE 

USD$[●] ([●] DE DÓLARES 00/100 MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

EQUIVALENTES A $[●] (MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

CONSIDERANDO, PARA EFECTOS INFORMATIVOS, UN TIPO DE CAMBIO DE $[●] ([●] PESOS [●]/[●] M.N.) 

POR DOLAR 

 
Por medio del presente título (el “Título”), Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel 
(la “Emisora”) se obliga incondicionalmente a pagar en una sola exhibición, en el lugar que se indica más adelante, 
la cantidad de USD$[●] ([●] de Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) 
equivalentes a $[●] (mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), precisamente el día [●] de [●] de 202[●]. 
 
El presente Título ampara [●] ([●] millones) certificados bursátiles bancarios de largo plazo, al portador, con un 
valor nominal de USD$100.00 (cien Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) 
cada uno (los “Certificados Bursátiles”). 
 
Los Certificados Bursátiles de la presente emisión corresponden al tipo al que se refiere la fracción I del artículo 
62 de la Ley del Mercado de Valores. 
 
El presente Título se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), justificando así la tenencia de los Certificados Bursátiles por dicha institución y 
la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y 
que de conformidad con la legislación aplicable deban ser ejercidas por las instituciones para el depósito de 
valores, sin mayor responsabilidad para Indeval, que la establecida a dichas instituciones en la Ley del Mercado 
de Valores. 
 
Este Título se emite al amparo del programa de colocación de Certificados Bursátiles Bancarios, Certificados de 
Depósito Bancarios de Dinero a Plazo y/o Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento (los 
“Instrumentos”) de la Emisora por hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su 
equivalente en Unidades de Inversión (“UDIs”) o en cualquier moneda de curso legal en cualquier jurisdicción 
distinta a la de los Estados Unidos Mexicanos (“Divisa Extranjera”), con carácter revolvente (el “Programa”). 
Durante la vigencia del Programa, podrán realizarse tantas emisiones de Instrumentos como sean determinadas 
por la Emisora, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Instrumentos en circulación no exceda del 
monto total autorizado del Programa, el cual fue autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Comisión”) mediante el oficio No. 153/5319/2023 de fecha 30 de junio de 2023, y ha quedado inscrito 
preventivamente en el Registro Nacional de Valores bajo el No. 2354-4.18-2023-001. 
 
La presente emisión de Certificados Bursátiles constituye la segunda emisión realizada al amparo del Programa, 
la cual fue autorizada por la Comisión mediante el oficio No. 153/[●]/2025 de fecha [●] de [●] de 2025, en el 
Registro Nacional de Valores bajo el número 2354-4.18-2023-001-[●] (la “Emisión”). 
 
DEFINICIONES 
 
Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de ellos en este Título, siendo éstos 
igualmente aplicables en singular y en plural: 
 
 
“Asamblea de 
Tenedores” 
 

Tendrá el significado que se indica en la sección "Asamblea de Tenedores" del 
Título. 
 

Highlight
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“Banco Independiente” Significa cualquier institución de crédito mexicana que opere Bonos del Tesoro de 
los Estados Unidos de América en el mercado primario mexicano y que sea 
seleccionada por la Emisora. 
 

"Bolsa" Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., o en su defecto cualquier 
bolsa de valores autorizada para operar con tal carácter por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme a la legislación aplicable. 
 

“Causas de Vencimiento 
Anticipado” 
 

Tendrá el significado que se indica en la sección "Causas de Vencimiento 
Anticipado" del Título. 
 

“Certificados Bursátiles" Significa los [●] ([●] millones) de certificados bursátiles bancarios de largo plazo al 
portador que ampara el Título. 
 

“Certificados Bursátiles 
Originales” 
 

Tendrá el significado que se indica en la sección “Aumento en el número de 
Certificados Bursátiles” del Título. 

“Certificados Bursátiles 
Adicionales” 
 

Tendrá el significado que se indica en la sección “Aumento en el número de 
Certificados Bursátiles” del Título. 

"Comisión" Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

“Contrato de Prestación 
del Servicio de Garantía” 
 

Tendrá el significado que se indica en la sección “Contrato de Prestación del 
Servicio de Garantía” del Título. 
 

“Criterios Contables de la 
Comisión” 
 

Significa los criterios de contabilidad establecidos para instituciones de crédito 
emitidos por la Comisión contenidos en las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Instituciones de Crédito. Dichas normas siguen en lo general a las 
normas de información financiera mexicanas. 
 

“Deuda” 
 

Significa, con respecto a cualquier persona, sin duplicar, (a) cualquier obligación 
(i) derivada de dinero tomado en préstamo, de reembolsar cantidades al amparo 
de cartas de crédito (distintas a cartas de crédito pagaderas a proveedores en el 
curso ordinario de los negocios o pagaderas en relación con garantías de 
compensación a trabajadores), de reembolsar cantidades en relación con fianzas 
mercantiles o instrumentos o contratos similares, (ii) de pago relacionada con 
obligaciones al amparo de arrendamientos financieros respecto de bienes muebles 
o inmuebles, o (iii) al amparo de cualquier convenio o instrumento relacionado con 
cualquier operación de intercambio o cobertura de tasas o divisas u otras 
operaciones financieras derivadas (distintas a operaciones que se celebren en el 
curso ordinario del negocio y que no sean para fines especulativos o para 
conseguir crédito), y (b) cualquier modificación, extensión, renovación o 
refinanciamiento de cualquier obligación de las mencionadas en el inciso (a) 
anterior. 
 

“Día Hábil” Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las instituciones 
de crédito del país abran al público, de acuerdo con el calendario que al efecto 
publica la Comisión. 
 

“Disposiciones" Significa las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 
y a otros participantes del mercado de valores emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas sean 
modificadas de tiempo en tiempo. 
 

“Divisas Extranjeras” 
 

Significa cualquier moneda de curso legal en cualquier jurisdicción distinta a la de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

“Dólares” o “USD” o 
“USD$” 
 

Significa dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
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“Emisión” Significa la emisión de los Certificados Bursátiles que ampara el Título, a la cual le 
fue asignada la clave de pizarra "BMIFEL 25D". 
 

“Emisión del US Treasury 
Comparable” 

Significa la emisión o emisiones del Tesoro de los Estados Unidos de América, 
seleccionadas por el “Banco Independiente”, que tenga un vencimiento 
comparable o interpolado a un plazo comparable al periodo comprendido entre la 
fecha de amortización anticipada y la Fecha de Vencimiento de los Certificados 
Bursátiles, la cual será seleccionada con base a prácticas financieras reconocidas 
para la valoración de nuevas emisiones de deuda corporativa en el mercado de 
deuda de México, cotizada por escrito por el Banco Independiente, a las 14:30 
horas de la Ciudad de México, el tercer Día Hábil anterior a la fecha de 
amortización determinada por la Emisora respecto de los Certificados Bursátiles. 
 

"Emisora" Significa Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel. 
 

"Fecha de Vencimiento" Tendrá el significado que se indica en la sección “Fecha de Vencimiento” del Título. 
 

“Garante” o 
“[Bancomext]” 
 

Tendrá el significado que se indica en la sección “Garantía” del Título. 
 

“Gravámenes” Significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, usufructo, 
depósito, carga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o 
naturaleza, incluyendo cualquier compraventa condicionada o con reserva de 
dominio. 
 

“Indeval" Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 

"México" Significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 

"Monto de la Emisión" Significa USD$[●] ([●] de Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados 
Unidos de América) equivalentes a $[●] (mil quinientos millones de Pesos 00/100 
M.N.), considerando, para efectos informativos, un tipo de cambio de $[●] ([●] Pesos 
[●]/1[●] M.N.) por Dólar. 
 

“Monto de la Cobertura 
de la Garantía” 

Significa el monto máximo de cobertura de la garantía otorgada por el Garante 
conforme al Contrato de Prestación del Servicio de Garantía, es decir la cantidad 
equivalente al [45]% del saldo insoluto de [principal de los Certificados Bursátiles 
que documentan la Emisión y sus intereses ordinarios a los Tenedores]. 
 

“Periodo de Intereses” Tendrá el significado que se indica en la sección "Periodicidad en el Pago de 
Intereses" del Título. 
 

“Precio de Amortización 
Anticipada” 
 

Tendrá el significado que se indica en la sección "Amortización Anticipada 
Voluntaria" del Título. 
 

"Programa" Significa del programa de colocación de certificados bursátiles bancarios de largo 
plazo de la Emisora por hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de pesos 
00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs o en Divisas Extranjeras, con carácter 
revolvente. 
 

“Representante Común” 
 

Significa [CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple], representante común de 
los Tenedores, o cualquier representante común que lo sustituya. 
 

"SEDI" Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información que mantiene 
la Bolsa denominado "EMISNET". (Sistema Electrónico de Comunicación con 
Emisoras de Valores). 
 

"Tasa de Interés Bruto 
Anual" 

Tendrá el significado que se indica en la sección "Forma de Cálculo de los 
Intereses" del Título. 
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“Tasa US Treasury” 
 

Significa, en relación a cualquier fecha de amortización anticipada, la tasa anual 
equivalente al rendimiento semestral (considerando periodos de 182 (ciento 
ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días) al vencimiento o 
vencimiento interpolado (con base en el número de días) de la Emisión del US 
Treasury Comparable. 
 

"Tenedores" Significan los tenedores, en cualquier tiempo, de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 
 

"Título" Significa el Título que ampara la emisión de los Certificados Bursátiles de Banca 
Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel. 
 

“Valor Nominal Ajustado” Tendrá el significado que se indica en la sección "Amortización Anticipada 
Voluntaria" del Título. 
 

 
 
OBJETO SOCIAL DE LA EMISORA 
 
La Emisora es una sociedad anónima constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y 
autorizada conforme a la Ley de Instituciones de Crédito para operar como una Institución de Banca Múltiple, 
cuyo objeto social se transcribe a continuación (según el mismo se refleja en sus estatutos sociales vigentes):  
 
“OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto la prestación del servicio de banca y crédito en los términos 
de la Ley de Instituciones de Crédito y, en consecuencia, podrá realizar todas y cada una de las operaciones y 
prestar los servicios bancarios a que se refiere el artículo 46 (cuarenta y seis) de dicha ley, esto es, la sociedad 
podrá realizar todas y cada una de las siguientes operaciones: I. Recibir depósitos bancarios de dinero: (a) A la 
vista; (b) Retirables en días preestablecidos; (c) De ahorro; (d) A plazo o con previo aviso; II. Aceptar préstamos 
y créditos; III. Emitir bonos bancarios; IV Emitir obligaciones subordinadas; V. Constituir depósitos en instituciones 
de crédito y entidades financieras del exterior; VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; VII. Expedir 
tarjetas de crédito con base en los contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; VIII. Asumir obligaciones 
por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso, 
aval de títulos de crédito, así como de la expedición de cartas de crédito; IX. Operar con valores en los términos 
de las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley del Mercado de Valores; X. Promover la 
organización y transformación de toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar 
acciones o partes de interés en las mismas, en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito; XI. Operar con 
documentos mercantiles por cuenta propia; XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con 
oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas; XIII. Prestar el servicio de cajas de seguridad; XIV. 
Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de 
clientes; XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a las que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones; pudiendo celebrar operaciones consigo misma en el 
cumplimiento de fideicomisos, mandatos, comisiones, cuando el Banco de México lo autorice mediante 
disposiciones de carácter general; XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta 
de terceros, de títulos o valores y en general documentos mercantiles; XVII. Actuar como representante común 
de los tenedores de títulos de crédito; XVIII. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por 
cuenta de las emisoras; XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; 
XX. Desempeñar el cargo de albacea; XXI. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o 
extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; XXII. Encargarse de hacer avalúos que 
tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito; XXIII. Adquirir 
los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda; 
XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos; 
XXV. Realizar las operaciones derivadas, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que expida el 
Banco de México, en las cuales se establezcan las características de dichas operaciones, tales como tipos, 
plazos, contrapartes, subyacentes, garantías y formas de liquidación; XXVI. Efectuar operaciones de factoraje 
financiero; XXVII. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que determine el Banco de México, 
sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste expida, en las cuales se establezcan entre otras 
características, las relativas a su uso, monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de diversos medios de pago; 
XXVIII. Intervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en las disposiciones de carácter general que de la misma 
emanen; XXIX. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y XXX. Pactar con terceros, 
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incluyendo a otras instituciones de crédito o entidades financieras, la prestación de servicios necesarios para su 
operación, así como las comisiones para realizar las operaciones previstas en los incisos I XXIX anteriores, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito.” 
 
“DESARROLLO DEL OBJETO: Para cumplir con su objeto social, la sociedad podrá: I. Adquirir, enajenar, poseer, 
arrendar, usufructuar y, en general, utilizar y administrar, bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes 
muebles e inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines; II. 
Ostentarse como integrante del Grupo Financiero Mifel, S.A. de C.V. y actuar frente al público, de manera conjunta 
con las demás entidades que formen parte del mismo, con las modalidades y limitaciones de la ley y ofrecer 
servicios complementarios; III. Con observancia de las reglas generales que dicte la autoridad competente, llevar 
a cabo las operaciones propias de su objeto en las oficinas y sucursales de atención al público de otras entidades 
financieras integrantes de Grupo Financiero Mifel, S.A. de C.V. y ofrecer, en sus propias oficinas y como servicios 
complementarios los que éstas brinden conforme a su objeto social; IV. Prestar servicios bancarios conforme a 
los usos y prácticas bancarias a través de toda clase de equipo, medios electrónicos ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados 
o públicos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y IV. Realizar todos los actos jurídicos 
necesarios o convenientes para en desempeño de sus actividades y la consecución de su objeto social.” 

VALOR NOMINAL 
 
USD$100.00 (cien Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) cada uno. 
 
NÚMERO DE EMISIÓN AL AMPARO DEL PROGRAMA 
 
Segunda emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. 
 
CLAVE DE PIZARRA 
 
“BMIFEL 25D”. 
 
NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
 
[●] ([●] millones) de Certificados Bursátiles. 
 
MONTO DE LA EMISIÓN 
 
USD$[●] ([●] de Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) equivalentes a $[●] (mil 
quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 
VALOR DEL DÓLAR EN LA FECHA DE CIERRE DE LIBRO 
 
$[●] ([●] Pesos [●]/1[●] M.N.) por Dólar. 
 
DENOMINACIÓN 
 
Dólares. 
 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA EMISIÓN 
 
La vigencia de la Emisión es de [1,820] ([mil ochocientos veinte]) días, equivalentes a [10] ([diez]) períodos de 

[182] (ciento ochenta y dos) días cada uno, equivalentes a aproximadamente a [5] ([cinco]) años. 

 
FECHA DE EMISIÓN 
 
[●] de [●] de 2025. 
 
FECHA DE VENCIMIENTO 
 
[●] de [●] de 202[●]. 
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LUGAR DE EMISIÓN 
 

Ciudad de México, México. 
 
VIGENCIA DEL PROGRAMA 
 
Hasta 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de del oficio de inscripción preventiva en el RNV emitido por 
la Comisión. 
 
PRELACIÓN 
 
Los Certificados Bursátiles constituyen obligaciones directas, incondicionales, quirografarias y no subordinadas 
de la Emisora y tienen una prelación de pago equivalente (pari passu) con sus obligaciones de pago frente a 
todos los demás acreedores quirografarios del mismo con excepción de aquellas obligaciones de pago que tengan 
preferencia conforme a las leyes de México, incluyendo sin limitación la Ley de Concursos Mercantiles. 
 
MECÁNICA DE LIQUIDACIÓN DE LA EMISIÓN 
 
A través de su respectivo custodio, cada uno de los Tenedores que adquirió los Certificados Bursátiles efectuó el 
pago equivalente en Pesos considerando el valor del Dólar en la Fecha del Cierre de Libro de los Certificados 
Bursátiles, en el entendido que la operación fue liquidada bajo una modalidad de entrega contra pago (delivery 
versus payment) para aquellos Tenedores que así lo requirieron. 
 
AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL 
 
Los Certificados Bursátiles serán amortizados a su Valor Nominal, o Valor Nominal Ajustado, en una sola 
exhibición contra la entrega del Título mediante transferencia electrónica de fondos a Indeval en la Fecha de 
Vencimiento. En caso de que la Fecha de Vencimiento no fuere un Día Hábil, la amortización se realizará el Día 
Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento. Todos los cálculos serán 
realizados cerrándose a centésimas. 
 
El Representante Común dará a conocer a la Comisión a través de STIV-2, al Indeval por escrito y a la Bolsa a 
través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la Bolsa, por escrito o a través de 
cualesquiera otros medios que éstos determinen, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Vencimiento, el monto a amortizar y demás datos necesarios para el cobro de los Certificados 
Bursátiles. 
 
FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 
 
A partir de su Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual sobre su Valor Nominal, o Valor Nominal Ajustado, a una tasa de [●]% ([●]) (la 
“Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. 
 
La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia la tasa US Treasury [●] con fecha de vencimiento el [●] de 
[●] de [●] de [●]% ([●] por ciento) más [●] ([●]) puntos porcentuales en la fecha de cierre de libro de los Certificados 
Bursátiles. 
 
El monto de los intereses a pagar se computará a partir de la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles y 
al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda. Los cálculos para determinar el monto de los intereses 
a pagar deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses 
correspondiente.  

 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses correspondiente respecto de los 
Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
  

 
 

 
 
 

 
 = NDE 

TB 
VN I 

000 , 36 
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En donde: 
I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 
VN = Valor Nominal, o Valor Nominal Ajustado, de los Certificados Bursátiles en circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses correspondiente 

 
Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles durante un Periodo de Intereses, se pagarán en las 
fechas señaladas en el calendario de pagos que se incluye en el apartado "Periodicidad en el Pago de Intereses" 
del Título o, si cualquiera de dichas fechas no fuere un Día Hábil, en el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose 
los intereses respectivos por el número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses 
correspondiente. 
 
El Representante Común dará a conocer a la Comisión a través de STIV-2, al Indeval por escrito y a la Bolsa a 
través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la Bolsa, por escrito o a través de 
cualesquiera otros medios que éstos determinen, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha 
de pago de intereses correspondiente: (i) el importe de los intereses a pagar en moneda nacional, y (ii) la Tasa 
de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

 
En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el Emisor determina que el Título que ampara 
los CB’S de la Emisión, no lleve cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, 
las constancias que expida Indeval. 
 
La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier 
impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados Bursátiles, en 
el entendido que el Indeval no intervendrá ni será responsable de la determinación o cálculo de cualquier pago 
derivado del título, así como de la realización de cualquier tipo de pago adicional o moratorio que derive de la 
presente Emisión. 

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 182 (ciento ochenta y dos) 
días (dicho periodo, un "Periodo de Intereses") durante la vigencia de la Emisión, conforme al siguiente calendario 
y en las siguientes fechas: 
 

Número de Periodo Fecha de inicio del periodo de intereses Fecha de pago de intereses 

1 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

2 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

3 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

4 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

5 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

6 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

7 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

8 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

9 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

10 [●] de [●] de 202[●] [●] de [●] de 202[●] 

 
En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los intereses se liquidarán 
el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los intereses respectivos por el número de días 
naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses correspondiente. No obstante lo anterior, los 
Periodos de Intereses siempre se computarán por periodos de 182 (ciento o chenta y dos) días, contra la entrega 
de las constancias que Indeval haya expedido. 
 
Los Certificado Bursátil dejarán de causar intereses ordinarios a partir de la fecha señalada para su pago total 
siempre que la Emisora, hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los 
intereses correspondientes, en Indeval a más tardar a las 11:00 A.M. (hora de la Ciudad de México) de la fecha 
de pago correspondiente. 
  

Highlight

Highlight
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AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA 
 
La Emisora tendrá el derecho de realizar una amortización total o parcial de forma anticipada de los Certificados 
Bursátiles en cualquier fecha, antes de la Fecha de Vencimiento, considerando lo siguiente: 
 
(a) Si la amortización anticipada total o parcial se realiza antes del [●] de [●] de 202[●], a un precio igual al Precio 
de Amortización Anticipada más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el principal de los 
Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. 
 
La Emisora deberá notificar por escrito al Representante Común su intención de realizar la amortización 
anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles con al menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la fecha 
en que se llevará a cabo dicha amortización anticipada, lo anterior, en el entendido, que dicha notificación deberá 
incluir la fecha de amortización anticipada y la demás información necesaria para el pago de los Certificados 
Bursátiles. Asimismo, la Emisora deberá avisar y publicar con cuando menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación 
a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo a la Comisión 
a través del STIV-2, a Indeval, por escrito y a la Bolsa a través del SEDI (o a través de los medios que éstas 
lleguen a determinar). Dicho aviso contendrá la fecha en la que se llevará a cabo la amortización anticipada de 
los Certificados Bursátiles, el importe de la amortización anticipada y los demás datos necesarios para el cobro 
de los Certificados Bursátiles, informando, además a los Tenedores, a través de SEDI (o cualesquiera otros 
medios que la Bolsa determine). 
 
En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses ordinarios y en 
su lugar se comenzarán a devengar intereses moratorios, a menos que la Emisora deposite en Indeval, a más 
tardar a la 11:00 A.M. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada más los intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. 
 
En caso de que la Emisora ejerza su derecho de amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, la Emisora 
pagará a los Tenedores una cantidad igual al monto que resulte mayor entre (1) el 100% (cien por ciento) del 
monto de principal de los Certificados Bursátiles que sean objeto de amortización total o parcial anticipada, y (2) 
la suma del valor presente de cada uno de los pagos pendientes de principal e intereses de conformidad con el 
calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”, al amparo 
de los Certificados Bursátiles (excluyendo los intereses devengados y no pagados sobre el principal de los 
Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada), descontados a la Tasa US Treasury más [10] 
([diez]) puntos base, (i) en el caso del principal, con base en el número de días comprendidos entre la Fecha de 
Vencimiento y la fecha de amortización anticipada (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) 
días y un año de 360 (trescientos sesenta) días), y (ii) en el caso de intereses, con base en el número de días 
comprendidos entre cada fecha de pago de intereses posterior y la fecha de amortización anticipada, 
respectivamente, (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos 
sesenta) días, (dicho monto, el “Precio de Amortización Anticipada”). En cualquier caso, además del Precio de 
Amortización Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores los intereses devengados y no pagados sobre el 
principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. 
 
El Representante Común realizará el cálculo del Precio de Amortización Anticipada, con base en la información 
que para este efecto le proporcione la Emisora, y lo hará del conocimiento de la Comisión a través de STIV-2 (o 
los medios que ésta determine), a la Bolsa a través de SEDI (o los medios que ésta determine), el Indeval, por 
escrito o a través de los medios que Indeval determine, y los Tenedores, a través del SEDI, a más tardar el primer 
Día Hábil anterior de la fecha de amortización anticipada. 
 
Si la Emisora ejerce su derecho de amortizar parcialmente los Certificados Bursátiles, entonces, una vez realizado 
el pago parcial de los Certificados Bursátiles por parte de la Emisora, a prorrata entre el número de Certificados 
Bursátiles en circulación, el Representante Común deberá calcular el nuevo valor nominal de los Certificados 
Bursátiles (el “Valor Nominal Ajustado”) en circulación de conformidad con el Título. 
 
En caso de que la Emisora decida no ejercer su derecho, respecto de la amortización anticipada voluntaria que 
ya haya sido notificada conforme a lo establecido en la presente sección, ésta deberá notificar por escrito al 
Representante Común de inmediato y con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago 
en que pretendía llevar a cabo dicha amortización anticipada voluntaria, lo anterior, a efecto de que el 
Representante Común informe lo conducente al Indeval por escrito, a la Comisión a través del STIV-2, así como 
a la Bolsa a través del SEDI, o por cualquiera de los medios que dichas instituciones determinen, sin que esto 
subsane los avisos que tenga que dar la Emisora como desistimiento a los avisos dados de conformidad con lo 
establecido en la presente sección. En caso de que la Emisora no realice la notificación en dicha fecha y decida 
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no ejercer su derecho de amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles conforme a lo establecido en la 
presente sección, los gastos generados razonables y debidamente documentados para efectos fiscales en los 
que incurra el Representante Común respecto de dicho cambio, correrán a cargo de la Emisora. 
 
(b) Si la amortización anticipada se realiza a partir del [●] de [●] de 202[●], se efectuará a Valor Nominal, o Valor 
Nominal Ajustado, de los Certificados Bursátiles, más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el 
principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. 
 
En caso de que la Emisora amortice anticipadamente los Certificados Bursátiles conforme a la presente sección, 
los Tenedores no tendrán derecho a recibir el pago de una prima por amortización anticipada. Asimismo, en caso 
de que la amortización, total o parcial, anticipada no se realice en una fecha de pago de intereses, la Emisora 
cubrirá los intereses generados respecto al monto de la amortización anticipada en la fecha de la amortización 
anticipada, de conformidad con la sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” del Título. 
 
En caso de que la Emisora realice una o varias amortizaciones parciales, el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula para ajustar el valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación: 
 
VNAt = VNAt-1 - AMPAt 
 
Donde: 
 

VNAt = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación. 
VNAt-1 = Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación 
en el Periodo de Intereses anterior. 
AMPAt = Monto de la amortización parcial. 

 
Para determinar el Valor Nominal Ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula: 
 
VNAT = VNAt / NT 
 
Donde: 
 

VNAT = Valor Nominal Ajustado de cada CB en circulación. VNAt = Valor Nominal Ajustado de los 
Certificados Bursátiles en circulación. 
NT = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

 
En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses ordinarios y en 
su lugar se comenzarán a devengar intereses moratorios, a menos que la Emisora deposite en Indeval, a más 
tardar a la 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada más los intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. 
 
Cualquier amortización anticipada se llevará a cabo a través del Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas 
en Av. Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en la dirección que 
Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas, o mediante sistema electrónico de 
transferencia de fondos. 

OBLIGACIONES DE DAR Y HACER DE LA EMISORA FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES 
 
Salvo que los Tenedores que representen la mayoría de los Certificados Bursátiles en circulación autoricen por 
escrito lo contrario, a partir de la fecha del Título y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su 
totalidad, la Emisora se obliga a cumplir lo siguiente: 
 
1. Divulgación y Entrega de Información. (a) Divulgar al público inversionista, a través de los medios 
establecidos por la legislación aplicable, en las fechas que señalen las Disposiciones, un ejemplar completo de 
los estados financieros de la Emisora al final de cada trimestre y cualquier otra información que la Emisora deba 
divulgar al público trimestralmente conforme a las Disposiciones, incluyendo, sin limitación, un informe sobre la 
exposición de la Emisora a instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior. 
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b) Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por la legislación aplicable, en las 
fechas que señalen las Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros auditados de la Emisora 
y cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público anualmente conforme a las Disposiciones. 
 
c) Entregar al Representante Común, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se 
entreguen los estados financieros trimestrales mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los tres 
primeros trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se refiere el inciso (b) anterior, 
respectivamente, un certificado firmado por un funcionario responsable indicando el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en las secciones “Obligaciones de dar y hacer de la Emisora frente y/o en beneficio de 
los Tenedores” y “Obligaciones de no hacer de la Emisora frente y/o en beneficio de los Tenedores” del Título a 
la fecha de dichos estados financieros. 
 
d) Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a que un 
Funcionario Responsable tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya la existencia y 
actualización de un Caso de Vencimiento Anticipado conforme al Título. 
 
e) Que la Emisora entregue al Representante Común la información y documentación necesaria para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones en términos de la fracción II del Artículo 68 de las Disposiciones, 
excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que no estén directamente 
relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles. 
 
2. Existencia Corporativa; Contabilidad y Autorizaciones. (a) Conservar su existencia legal y mantenerse 
como negocio en marcha, salvo por lo permitido en el inciso 2 de la sección “Obligaciones de no hacer de la 
Emisora frente y/o en beneficio de los Tenedores” más adelante. 
 
b) Mantener su contabilidad de conformidad con los tables de la Comisión. 
 
c) Mantener vigentes todos los permisos, licencias, concesiones o autorizaciones que sean necesarios para 
la realización de sus actividades, salvo por aquellos que, de no mantenerse vigentes, no afecten en forma adversa 
e importante las operaciones o la situación financiera de la Emisora. 
 
3. Activos. Mantener en buen estado los bienes necesarios e importantes para la realización de sus 
actividades, salvo por el desgaste y deterioro derivados de su uso normal, así como hacer las reparaciones, 
reemplazos y mejoras que, en su opinión, sean necesarios para el buen funcionamiento de dichos bienes. 
 
4. Destino de Fondos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el Título y en el 
Suplemento, lo cual acreditará mediante el envío de una certificación al Representante Común. 
 
5. Inscripción y Listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de 
Valores y en el listado de valores de la Bolsa. 
 
6. Prelación de Pagos (Pari Passu). La Emisora hará lo necesario para que sus obligaciones al amparo de 
los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias de la Emisora y que tengan la misma 
prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo 
por las preferencias establecidas por ministerio de ley. 
 

OBLIGACIONES DE NO HACER DE LA EMISORA FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES 
 
Salvo que los Tenedores que representen la mayoría de los Certificados Bursátiles en circulación autoricen por 
escrito lo contrario, a partir de la fecha del Título y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su 
totalidad, la Emisora se obliga a cumplir lo siguiente: 

 

1. Giro del Negocio. No modificar el giro preponderante de sus negocios. 
 

2. Fusiones; Escisiones. No fusionarse o escindirse (o consolidarse de cualquier otra forma con cualquier 
tercero), salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión asuma las obligaciones de la 
Emisora conforme a los Certificados Bursátiles, (ii) con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere lugar una 
Causa de Vencimiento Anticipado o cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante 
notificación o ambos, se convertirá en una Causa de Vencimiento Anticipado y (iii) se entregue al Representante 
Común una opinión legal, emitida por una firma de abogados de reconocido prestigio, en el sentido que la 
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operación cumple con lo previsto en el inciso (i) anterior y un certificado firmado por un funcionario responsable 
señalando que dicha operación cumple con lo previsto en el inciso (ii) anterior. La Emisora no tendrá que cumplir 
dichas condiciones si celebra fusiones o escisiones con o entre sus sociedades subsidiarias consolidadas. 
 
3. Limitación a la Venta de Activos. La Emisora no podrá y no podrá permitir a cualesquiera de sus 
subsidiarias que lleven a cabo cualquier venta, o cualquier otra enajenación de sus activos a cualquier tercero, 
fuera del curso ordinario de sus negocios, salvo que (i) con motivo de dicha venta o enajenación no tuviere lugar 
una Causa de Vencimiento Anticipado o cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante 
notificación, o ambos, se convirtiera en una Causa de Vencimiento Anticipado, como resultado de dicha 
enajenación, (ii) dicha enajenación se lleve a cabo para dar cumplimiento a compromisos contractuales contraídos 
con anterioridad a la emisión de los Certificados Bursátiles, o (iii) dicha enajenación, en conjunto con el resto de 
las enajenaciones de activos productivos efectuadas fuera del curso ordinario de negocios, en un mismo ejercicio, 
no impliquen un efecto adverso significativo que afecte la solvencia de la Emisora, incluyendo pero sin limitar, 
para estos efectos cualquier hecho o acto que, individual o conjuntamente, represente una parte sustancial de 
todos los activos de la Emisora. 
 
4. Gravámenes. No constituir, ni permitir que ninguna de sus subsidiarias constituya, ningún Gravamen 
sobre activos de la Emisora para garantizar cualquier Deuda, salvo (i) que se trate de Gravámenes en los que 
dichos gravámenes en conjunto con el resto de los activos ya gravados propiedad de la Emisora en lo individual 
o en conjunto, no exceda, en ningún momento, del 20% (veinte por ciento) de los activos consolidados totales de 
la Emisora; o (ii) que simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen la Emisora garantice por igual o mejor 
preferencia sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles. 
 
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO 
 
Los Certificados Bursátiles podrán darse por vencidos anticipadamente en cualquiera de los siguientes casos 
(cada uno una "Causa de Vencimiento Anticipado"): 
 
(a) Falta de Pago Oportuno de Intereses y Principal. Si la Emisora dejare de realizar el pago oportuno, a su 
vencimiento de cualquier cantidad de intereses y principal, y dicho pago no se realizare dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse. 
 
(b) Cambio de Control. Si ocurriere un acto o una serie de actos por virtud de los cuales un tercero, que a 
esta fecha no mantenga el Control (según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) de la 
Emisora, adquiera el Control de la Emisora. 
 
(c) Información Falsa o Incorrecta. Si la Emisora proporciona al Representante Común, a la Comisión, a la 
Bolsa o a los Tenedores información incorrecta o falsa en cualquier aspecto importante con motivo de la Emisión 
de los Certificados Bursátiles o en cumplimiento de sus obligaciones conforme al Título, y dicha información no 
se haya rectificado en un periodo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba 
notificación por escrito del Representante Común de dicha situación.  
 
(d) Incumplimiento de Obligaciones conforme al Título. Si la Emisora incumple con cualquiera de sus 
obligaciones contenidas en el Título, en el entendido, que exclusivamente para el caso del incumplimiento de las 
obligaciones señaladas en los numerales 1. y 2. de la sección de "Obligaciones de dar y hacer de la Emisora 
frente y/o en beneficio de los Tenedores" del Título, se considerará que la Emisora se encuentra en 
incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento. 
 
(e) Incumplimiento de Obligaciones que no deriven del Título. Si se declarare el vencimiento anticipado por 
incumplimiento de cualquier convenio, acta de emisión, contrato de crédito o algún instrumento similar, que 
evidencie Deuda de (i) la Emisora, (ii) sus subsidiarias, o (iii) cualquier otra persona, en éste último caso si dicha 
deuda estuviere garantizada por la Emisora o sus subsidiarias, que individualmente o en su conjunto importen 
una cantidad equivalente o superior, en cualquier moneda, a USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares 
00/100), y si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha 
en que hubiere ocurrido el incumplimiento. 
 
(f) Insolvencia. Si la Emisora fuera declarada en concurso mercantil o quiebra por una autoridad judicial 
competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si la Emisora admitiera por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento. 
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(g) Sentencias. Si se emitiere cualquier resolución judicial definitiva (no susceptible de apelación o recurso 
alguno) en contra de la Emisora que, individualmente o en conjunto, importe una cantidad equivalente o superior 
a USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares 00/100) y dicha obligación no sea totalmente pagada o 
garantizada dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a su fecha. 
 
(h) Expropiación; Intervención. Si cualquier autoridad o cualquier persona expropia, interviene o asume 
legalmente la posesión, administración o el control de activos de la Emisora o sus subsidiarias que, 
individualmente o en conjunto, tengan un valor superior al equivalente al 20% (veinte por ciento) de los activos 
totales consolidados basado en los últimos estados financieros trimestrales disponibles, salvo por aquellas 
expropiaciones o intervenciones que no tengan un efecto material adverso sobre las operaciones o la situación 
financiera de la Emisora. 

 

(i) Validez de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna la validez o exigibilidad 

de los Certificados Bursátiles. 

 

(j) Revocación de autorización para operar como institución de banca múltiple o intervención. En caso de 

que la Comisión revoque la autorización del emisor para operar como institución de banca múltiple o fuere 

intervenida por la Comisión o sujeta a administración cautelar, debiéndose sujetar a las disposiciones aplicables 

en caso de intervención de la Comisión o del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

 

(k) Otros. En los demás casos previstos en las leyes aplicables. 

 
En caso que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los incisos (f), (h),(i) o (j) anteriores, los Certificados 
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, 
presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, 
constituyéndose en mora la Emisora desde dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal 
insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas 
las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 
 
En caso de que ocurra el evento mencionado en el inciso (a) anterior (y haya transcurrido el plazo de gracia 
aplicable), todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles se podrán 
declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue una notificación al 
Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles y 
éste lo notifique por escrito a la Emisora, en cuyo caso la Emisora se constituirá en mora desde dicho momento 
y se harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses 
devengados y no pagados con respeto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los 
mismos. 
 
En caso que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los incisos (b), (c), (d), (e), o (g) anteriores (y, en 
su caso, hayan transcurrido los plazos de gracia aplicables), todas las cantidades pagaderas por la Emisora 
conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente por la Asamblea de 
Tenedores instalada con cuando menos el 75% de los Certificados Bursátiles en circulación y con el voto favorable 
de la mayoría de los Certificados Bursátiles presentes en dicha Asamblea y se entregue una notificación al 
Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles y 
éste lo notifique por escrito a la Emisora, en cuyo caso la Emisora se constituirá en mora desde dicho momento 
y se harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses 
devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a 
los mismos. 
 
El Representante Común dará a conocer a Bolsa (a través del SEDI o de los medios que determine) y al Indeval 
(por escrito o a través de los medios que determine), en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de 
Vencimiento Anticipada y en cuanto sean declarados vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, 
debiendo proporcionar a Indeval copia del documento que acredite dicha circunstancia. 
 
INTERESES MORATORIOS 
 
En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles amparados por el Título, se 
devengarán intereses moratorios sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a una tasa anual igual 
al resultado de sumar [2]% ([dos] por ciento) a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable, desde que ocurra y hasta 
que finalice el incumplimiento. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga 
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lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta. La suma que se 
adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del Representante Común 
ubicadas en [Plaza Campos Elíseos Uno. Mariano Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección], o en la 
dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas, a más 
tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se efectúe el pago, en la misma moneda 
que la suma de principal. 
 
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO 
 
En caso de que la Emisora no realice el pago oportuno del principal en la Fecha de Vencimiento o en su caso, 
incumpla con el pago de los intereses, o amortizaciones anticipadas de principal, en las fechas de pago 
correspondientes de los Certificados Bursátiles, el Representante Común, sin perjuicio de los derechos que 
individualmente puedan ejercer los Tenedores y previa Asamblea de Tenedores, ejercerá las acciones de cobro 
correspondientes. 
 
DESTINO DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos netos que obtendrá la Emisora como resultado de esta Emisión de Certificados Bursátiles serán 
destinados para [●]. 
 
Marco de Referencia 
 
[●] 
 
DOMICILIO DE LA EMISORA 
 
El domicilio de la Emisora se encuentra ubicado en: Presidente Masaryk 214, Piso 2, Miguel Hidalgo, Col. Polanco 

Chapultepec, C.P. 11560, Ciudad de México, México. 

LUGAR Y FORMA DE PAGO 

El principal y los intereses devengados conforme a los Certificados Bursátiles se pagarán en las fechas de pago 
correspondientes mediante transferencia electrónica, en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma 
No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México. La suma que se 
adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del Representante Común 
ubicadas en [Plaza Campos Elíseos Uno. Mariano Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección], o en la 
dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas, lo anterior 
con la finalidad de que una vez realizados los depósitos el Indeval distribuya los recursos en las cuentas que sus 
correspondientes depositantes le instruyan, y estos a su vez, liquiden los montos adeudados a los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles, contra la entrega del Título, o en su caso, contra las constancias que para tales efectos 
expida el Indeval. 
 
En caso de que el pago de principal y/o los intereses de algún Periodo de Intereses no sea cubierto en su totalidad, 
el Indeval, no estará obligado, ni será responsable de entregar el Título o las constancias correspondientes a 
dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto. 
 
DERECHOS QUE CONFIEREN A LOS TENEDORES 
 
Los Tenedores de los Certificados Bursátiles tendrán derecho a recibir el pago del principal, de los intereses 
ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios correspondientes. 
 
DEPOSITARIO 
 
Indeval, en términos y para los efectos del último párrafo del artículo 64 y demás aplicables de la Ley del Mercado 
de Valores. 
 
GARANTÍA 
 
Los Certificados Bursátiles contarán con una garantía [hasta por el Monto de la Cobertura de la Garantía, otorgada 
por [●] (“Garante” o “BANCOMEXT”).  
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[●]. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GARANTÍA. 

[De conformidad con el Contrato [●] celebrado entre el Garante y la Emisora, de fecha [●] (el “Contrato de 
Prestación del Servicio de Garantía”), los Certificados Bursátiles contarán con una garantía otorgada a favor de 
la Emisora respecto de las cantidades que requiera hasta por el Monto de la Cobertura de la Garantía aplicable, 
para garantizar de manera irrevocable el pago puntal del saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles 
que documentan la Emisión y sus intereses ordinarios] al Tenedor [de conformidad con el orden de prelación de 
pagos establecido en la sección “Garantía” del Título y en el Contrato de Prestación del Servicio de Garantía].  
 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES. 
 
Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 
adicionales (los "Certificados Bursátiles Adicionales") a los Certificados Bursátiles emitidos a que se refiere el 
Título (los "Certificados Bursátiles Originales"). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán que 
forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la 
misma clave de pizarra asignada por la Bolsa) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los 
Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, tasa de interés, valor nominal 
de cada Certificado Bursátil, obligaciones y causas de vencimiento anticipado, en su caso). Los Certificados 
Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo el Periodo de Intereses en 
curso respectivo en su fecha de emisión, los cuales serán calculados a la tasa de intereses aplicable a los 
Certificados Bursátiles Originales. 
 
En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han consentido 
que la Emisora emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados 
Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La 
emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 
(a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y cuando se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles Originales, 
o no exista o pueda existir (como resultado de la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) una causa de 
vencimiento anticipado, conforme a los Certificados Bursátiles Originales. 
 
(b) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y cuando (i) 
las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas (o al menos no inferiores) que las 
calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y que éstas últimas calificaciones no disminuyan 
(ya sea como consecuencia del aumento en el número de certificados bursátiles que tenga la Emisora en 
circulación o por cualquier causa). 
 
(c) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer 
públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la emisión de los Certificados 
Bursátiles Originales), no podrá exceder el Monto Total Autorizado del Programa. 
 
(d) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, la Emisora deberá canjear el título que 
represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que ampare los 
Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. 
Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los 
Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto total de la Emisión (representado por la suma del monto 
emitido respecto de los Certificados Bursátiles Originales más el monto emitido respecto de los Certificados 
Bursátiles Adicionales), (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual al 
número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha 
de emisión de los Certificados Bursátiles Originales y la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales, y (iv) el plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles Originales y de los Certificados Bursátiles 
Adicionales, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales y la fecha de vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha de 
vencimiento de dicho título será la misma fecha de vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales. 
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(e) La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en que 
inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al Título que documente los Certificados Bursátiles 
Originales; en el entendido, que si dicha fecha no coincide con la fecha en que inicie un Periodo de Intereses, los 
Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo el Periodo de 
Intereses en curso en su fecha de emisión y el precio de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá reflejar los 
intereses devengados desde el inicio del Periodo de Intereses vigente. 
 
(f) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los 
Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación. 
 
(g) La Emisora podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y cuando 
no se rebase el monto total autorizado del Programa. 
 
(h) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal, 
dependiendo de las condiciones del mercado, y podrán destinarse a fines distintos a los que se describen en el 
apartado "Destino de los Recursos" del Título. 
 
REPRESENTANTE COMÚN 
 
CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple, será el representante común de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles y, mediante su firma en el Título ha aceptado dicho cargo y las obligaciones y facultades que por tal 
motivo se le confieren.  
 
El Representante Común tendrá los derechos, facultades y obligaciones que se contemplan en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, en la Ley del Mercado de Valores y en las Disposiciones. Para todo aquello no 
expresamente previsto en el Título o en la legislación aplicable, el Representante Común actuará de conformidad 
con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en el Título salvo que se 
indique otra cosa en el instrumento que documente la Emisión. El Representante Común está obligado a velar 
por los intereses de los Tenedores de los valores, para lo cual deberá revisar, a través de la información que se 
le hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento por parte de la Emisora, [el Garante], y demás personas 
que suscriban tales documentos y presten servicios a la emisora en relación con los valores corresponda (excepto 
de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa del Emisor previstas en el Título que no 
incidan directamente en el pago de los Certificados Bursátiles). 
 
 
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar a la Emisora, [al 
Garante], a sus auditores externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios a la Emisora, y 
estos tendrán la obligación de proporcionar al Representante Común, la información y documentación que sea 
necesaria para verificar el cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones de la Emisora a que se refiere el 
párrafo anterior. De igual forma, el Representante Común, podrá realizar visitas o revisiones a la Emisora si lo 
estima conveniente, una vez al año en las oficinas de la Emisora, siempre y cuando sea en días y horas hábiles 
y le hubiere entregado un aviso a la Emisora con 10 (diez) días de anticipación. Para lo cual, el Representante 
Común está autorizado a contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir recursos económicos 
suficientes por parte de la Emisora. 
 
Asimismo, el Representante Común tendrá las siguientes funciones: 
 
i) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de cada emisión autorizada por la Comisión; 
ii) Suscribir como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles en cuestión en el 
título respectivo; 
iii) Convocar y presidir la Asamblea de Tenedores y ejecutar sus decisiones; 
iv) Suscribir en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, los documentos 
o contratos que deban suscribirse o celebrarse con la Emisora; 
v) Calcular y notificar a la Emisora y al Indeval por escrito o por los medios que determinen, publicar a través 
de los medios que la Bolsa determine para tal efecto, los avisos de pago de intereses, principal y cualquier otro 
concepto relacionado con los Certificados Bursátiles; 
vi) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme a la Ley del 
Mercado de Valores; la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las Disposiciones y los sanos usos y 
prácticas bursátiles; y 
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vii) En su caso, notificar a los Tenedores, a Indeval, la Bolsa y la Comisión acerca del vencimiento anticipado 
de los Certificados Bursátiles en cuanto tenga conocimiento del mismo, a través de cualquier sistema que resulte 
aplicable. 
 
El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, sin estar 
obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será responsable en los 
casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte de la 
Emisora o las personas que suscriban los documentos de la Emisión o presten servicios a éste. El Representante 
Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a la 
información disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores. 
 
El Representante Común tendrá la obligación de solicitar a la Emisora que se haga del conocimiento del público, 
a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Emisora o de cualquier 
persona relacionada con los documentos de la Emisión establecidas en el Título correspondiente, en el entendido 
que en caso de que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días 
Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar 
dicho evento relevante en forma inmediata. 
 
El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación o la 
información que, en su caso, llegue a proporcionarle la Emisora y demás personas que suscriban los documentos 
de la Emisión y/o presten servicios a éstos, tal como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, 
poderes o cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común y que no 
sea formulado directamente por este último. 
 
Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente de éste, 
será responsable de vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del auditor externo, 
auditores, consultores externos, asesores fiscales y abogados, incluyendo cualquier asesor contratado para 
beneficio de los Tenedores. 
 
Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores o, 
en su caso, esta última ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el 
cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en el Título correspondiente y en la legislación 
aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores y, en consecuencia, 
podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales 
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no 
apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son 
directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables, en el entendido que si la Asamblea 
de Tenedores aprueba la contratación pero la Emisora o los Tenedores no anticipan al Representante Común los 
recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así 
como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos con relación 
a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
en el entendido que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la 
contratación de dichos terceros especializados y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de 
su contratación por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean proporcionados. 
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas por 
la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos en que la rendición de cuentas 
implique aspectos especializados, que no pueda preparar el Representante Común por si o información adicional 
a la que deba proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho de contratar a terceros que lo auxilien a 
preparar la información. 
 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en el 
entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el Representante Común 
sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de un 
nuevo Representante Común únicamente podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito. 
 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los 
Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad. 
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El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden conforme a la ley y 
Título que ampara los Certificados Bursátiles. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por 
autoridades, por la Emisora, el Intermediario Colocador o por terceros que impidan el pago de las cantidades 
debidas al amparo del Título, el Representante Común hará esto del conocimiento de la Asamblea de Tenedores, 
y de conformidad con la resolución que ésta adopte, el Representante Común podrá otorgar los poderes 
suficientes a favor de la persona o las personas que para dichos efectos sea instruido pudiendo solicitar a los 
propios Tenedores, la aportación de los recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados. 
 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 
Tenedores, en los términos del Título que o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como 
aceptados por los Tenedores. 

ASAMBLEA DE TENEDORES; REGLAS DE INSTALACIÓN Y FACULTADES 
 
Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por las 
disposiciones del Título, la Ley del Mercado de Valores y en lo previsto y/o conducente en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto 
de los ausentes y disidentes. La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el 
Representante Común (la “Asamblea de Tenedores”). 
 
Los Tenedores que representen un 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán 
pedir al Representante Común que convoque a la asamblea general de Tenedores, especificando en su petición 
los puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha 
asamblea. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del 
término de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante 
Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición de 
los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 
 
La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en cualquier periódico de 
amplia circulación a nivel nacional, así como en SEDI y STIV-2, con cuando menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la 
asamblea deberán tratarse, así como la hora y el lugar en el que la asamblea general de Tenedores se reunirá. 
 
Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el siguiente párrafo 
se considere legalmente instalada, en virtud de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, por lo 
menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas, cuando 
sean aprobadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes, tomando como base el valor nominal de los 
Certificados Bursátiles. Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda u ulterior convocatoria para 
tratar asuntos distintos a los señalados en siguiente párrafo, habrá quórum con cualesquiera que sea el número 
de los Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por mayoría 
de votos de los Tenedores presentes, tomando como base el valor nominal de los Certificados Bursátiles. 
 
Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar los siguientes asuntos se considere legalmente 
instalada, en virtud de primera convocatoria, se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores 
cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las 
decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad más uno de los votos de los Tenedores computables en la 
asamblea en términos del artículo 220 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, tomando como 
base el valor nominal de los Certificados Bursátiles, en los siguientes casos: (1) cuando se trate de revocar la 
designación del Representante Común o nombrar a cualquier otro Representante Común; (2) cuando se trate de 
otorgar prórrogas o esperas a la Emisora; o (3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos 
de los Certificados Bursátiles. Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria 
para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en este párrafo, habrá quórum con cualesquiera que sea el 
número de los Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por 
mayoría de votos de los Tenedores presentes, tomando como base el valor nominal de los Certificados Bursátiles. 
 
Para concurrir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las constancias de depósito que 
expida Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa o intermediario financiero correspondiente, de 
ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales son titulares, en el lugar que se designe en la 
convocatoria a la Asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de 
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Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, 
acreditado con carta poder firmada ante dos testigos. 
 
De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al acta se 
agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas así como las 
constancias de depósito, el listado de titulares correspondiente, libros de contabilidad y demás datos y 
documentos que se refieran a la actuación de las Asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán 
conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho 
a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 
 
Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como base el número 
de Certificados Bursátiles en circulación.  
 
La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho 
a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto 
por cada Certificados Bursátiles en circulación. 
 
No obstante lo estipulado en la presente cláusula, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad 
de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para 
todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que 
se confirmen por escrito. 
 
Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o imposibilidad de 
ello, en el lugar que el Representante Común determine en la convocatoria respectiva. 
 
Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de 
conformidad con los Artículos 220 y 223 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Las asambleas 
generales de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio que se especifique en la 
convocatoria correspondiente. 
 
MECÁNICA DE LIQUIDACIÓN DE PRINCIPAL E INTERESES 
 
La Emisora efectuará el pago de principal y de intereses que generen los Certificados Bursátiles en Dólares a las 
oficinas de [●] ubicadas en [●], en la ciudad de [●], Estados Unidos de América, en la cuenta número [●] ABA 
número [●], a nombre de Indeval o en la cuenta que en su momento dé a conocer el Representante Común. En 
caso de que por alguna razón Indeval durante la vigencia de la Emisión ya no cuente con la cuenta señalada en 
el párrafo anterior, o no pueda prestar el servicio, o recibir los recursos en esta cuenta por cualquier causa, Indeval 
informará por escrito a la Emisora y al Representante Común, el (los) número(s) de cuenta (s) en las que podrá 
recibir los recursos. 
 
El Indeval únicamente efectuará pagos y liquidaciones en el lugar de pago indicado y de conformidad con la 
mecánica establecida en el Título correspondiente, asimismo, trasladará los recursos en Dólares a la cuenta que 
cada custodio le instruya. En caso de que algún Tenedor requiera recibir Pesos, deberá consultar a su propio 
custodio, sobre la posibilidad de hacerlo y, en su caso, el tipo de cambio que le resultaría aplicable. Lo anterior 
en el entendido que la Emisora e Indeval se liberan de cualquier responsabilidad trasladando los recursos en 
Dólares a la cuenta que cada custodio le instruya. En caso de que el pago de principal y los intereses que, en su 
caso, puedan generar los Certificados Bursátiles no sea depositado en la cuenta correspondiente por la Emisora, 
Indeval no estará obligado, ni será responsable de entregar el Título, o las constancias correspondientes a dichos 
pagos. 
 
Los Tenedores que instruyan a su custodio a recibir el pago de principal y de intereses en Pesos, se sujetarán al 
tipo de cambio que su custodio les asigne, el cual pudiera no ser el más favorable. 
 
La Emisora solventa sus obligaciones de pago bajo el Título mediante el pago en Dólares conforme se establece 
en los párrafos anteriores. No habrá ajustes en el valor de los Certificados Bursátiles al momento de pago debido 
al tipo de cambio utilizado por los custodios. Por consiguiente, el valor de los Certificados Bursátiles que los 
Tenedores reciban después de aplicado el tipo de cambio utilizado por los custodios pudiera no ser el más 
favorable. 
 
El pago de los Certificados Bursátiles denominados en Dólares, podrá realizarse, a elección del Tenedor, 
conforme lo acuerde con su custodio bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin responsabilidad u obligación 
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para la Emisora ni para Indeval, ni para el Representante Común, mediante (i) situaciones de fondos en cuentas 
de depósitos bancarios denominados y pagaderos en moneda extranjera, o (ii) la entrega de documentos a la 
vista denominados en moneda extranjera y pagadera en el extranjero o (iii) mediante transferencia electrónica. 
En este sentido, cada uno de los Tenedores deberá manifestar al custodio su elección respecto a la forma de 
recibir los pagos de principal e intereses que devenguen los Certificados Bursátiles. 

RÉGIMEN FISCAL 
 
La presente contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la adquisición, propiedad 
y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles por inversionistas residentes y no 
residentes en México para efectos fiscales, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de adquirir o disponer de los Certificados 
Bursátiles. 
 
Los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentran sujetos (i) para las personas físicas 
y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 55 y 135 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos 
fiscales, a lo previsto en los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá de 
las características del beneficiario efectivos de los intereses.  
 
El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia de la Emisión. Recomendamos a 
los inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones 
legales aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los 
Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier inversión en los mismos. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 
 
El Título y los Certificados Bursátiles que éste ampara se regirán e interpretarán de conformidad con las leyes de 
México. La Emisora, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles, los 
Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, México, 
para cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, la asamblea de tenedores y/o cualquier 
documento relacionado con los mismos, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por 
razón de domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa. 
 
El Título consta de [●] páginas y se suscribe por la Emisora y, para efectos de hacer constar la aceptación de su 
cargo, de sus obligaciones y facultades, por el Representante Común de los Tenedores, en la Ciudad de México, 
el [●] de [●] de 2025. 
 
 

La Emisora 
Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel 

 
 

_________________________________________ _________________________________________ 
Leonard Katz Neumann  

Apoderado 
Alejandro Salas Patrón 

Apoderado 
 

Por virtud de las presentes firmas se hace constar la aceptación a la designación de Representante Común de 
los presentes Certificados Bursátiles y de las obligaciones y facultades que por tal motivo se confieren. 

 
El Representante Común 

[CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple] 
 
 

_________________________________________ _________________________________________ 
[Mónica Jiménez Labora Sarabia] 

Apoderado 
[Cristina Reus Medina] 

Apoderado 
 


